
SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras a su cargo, sírvase insertar una que contiene un PODER ESPECIAL que 

se otorga al tenor de los términos que se estipulan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción del presente PODER 

ESPECIAL el señor JAIRO HUMBERTO PITTA CASTILLO en su calidad de Gerente General de la 

compañía SYSDATEC LTDA y como tal Representante Legal, conforme se desprende del documento 

que se adjunta como documento habilitante a este instrumento. El compareciente es de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil divorciado, radicado en Bogotá. El 

compareciente con plena capacidad para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno).- La compañía SYSDATEC LTDA es una compañía constituida 

bajo las leyes de la República de Colombia, y que como parte de sus inversiones fue accionista de 

la compañía SISTEMAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS SYSDATEC DEL ECUADOR CIA LTDA; Dos).- 

La compañía SISTEMAS DE PROCESAMIENTO DE DATOS SYSDATEC DEL ECUADOR CIA LTDA es una 

sociedad constituida bajo las leyes de la República del Ecuador; y Tres).- La Compañía SISTEMAS 

DE PROCESAMIENTO DE DATOS SYSDATEC DEL ECUADOR CIA LTDA de conformidad con la 

Legislación Societaria de la República de Ecuador debe nombrar un apoderado especial con 

domicilio en territorio ecuatoriano para que sea responsable de la Información y Documentación 

que la compañía SYSDATEC LTDA que en calidad de accionista de una compañía mercantil 

ecuatoriana sujeta al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, debe presentar, a 
partir del ejercicio económico 2009. 

TERCERA.- PODER ESPECIAL.- En tal sentido con los Antecedentes expuestos, y en mi calidad de 

Representante Legal de la Compañía SYSDATEC LTDA en forma libre y voluntaria otorgo por medio 

del presente instrumento PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cuan en derecho se requiere a 

favor del señor RENE RODRIGO ALTAMIRANO PLAZARTE portador de la cédula de ciudadanía 

número 171350551-7 a'efectos de que dicho mandatario al amparo de lo estipulado en el Código 

Civil vigente suscriba y presente la información y Documentación que exige como órgano de 

control la Superintendencia de Compañías a las compañías extranjeras que constan como socios o 

accionistas en compañías mercantiles sujetas a su control y vigilancia. 

En tal virtud el mandatario queda expresamente facultado para comparecer a nombre y 

representación de la compañía SYSDATEC LTDA y suscribir los Formularios y Documentos que sean 

necesarios en la Presentación de Información y Documentación exigida por la Superintendencia de 

Compañías a las compañías extranjeras que consten como accionistas o socias en compañías 

mercantiles sujetas a su control.   
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